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C O N T E N I D O

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 255 POR MEDIO DEL CUAL SE
REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 16,
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO
NÚMERO 129............................. 2
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 255 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN IX
DEL ARTÍCULO 16, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO NÚMERO 129.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción IX del artículo 16 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano
de Guerrero Número 129, para quedar como sigue:

Artículo 16. Son atribuciones del pleno del Tribunal.

De la I a la VIII. ...

IX. Determinar el número, creación o supresión, organización
y funcionamiento, así como especialización y competencia
territorial, en su caso, de los juzgados en los Distritos
Judiciales. Para ello se realizará el diagnóstico de su
funcionamiento, demanda, y otros requerimientos, cada tres años
en los Distritos Judiciales. Como efecto de este, se propondrá
y / o aprobará, en su caso, la ampliación o reducción de Juzgados
en las instancias y materias que considere pertinente; Crear y
suprimir plazas de servidores públicos del Poder Judicial. Al
efecto elaborará, contemplara y solicitará, en el presupuesto
anual del Poder Judicial dichas necesidades. Dicha ampliación
técnicamente será previamente justificada, ello de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal existente.

De la X a la XLIV. ...

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
estado de Guerrero.

SEGUNDO.- Remítase al titular del Poder Ejecutivo para su
conocimiento para los efectos legales conducentes.

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de
Guerrero. Sexagésima Segunda Legislatura.
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TERCERO.- Comuníquese al Poder Judicial del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.

CUARTO.-. Colóquese y publíquese en la página de la Gaceta
Parlamentaria del Congreso del estado de Guerrero, así  como en
las diferentes Redes Sociales del mismo, para su mayor difusión
y conocimiento.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil
diecinueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ALBERTO CATALÁN BASTIDA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
PERLA XÓCHITL GARCÍA SILVA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
OLAGUER HERNÁNDEZ FLORES.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90
numeral 1 y 91 fracción II de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO
255 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO
16, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO NÚMERO 129, en Palacio de Gobierno, sede
oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la Ciudad de Chilpancingo
de los Bravo, Guerrero, a los cinco días del mes de noviembre del
año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.
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TARIFAS

INSERCIONES

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.40

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.00

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     5.60

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 401.00
UN AÑO ...................................... $ 860.43

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 704.35
UN AÑO ................................... $ 1,388.69

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA ...................................... $   18.40

ATRASADOS .............................. $   28.01

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA

ADMINISTRACION FISCAL
DE SU LOCALIDAD.

DIRECTORIO

Licenciado Héctor Astudillo Flores
Gobernador Constitucional del Estado

Licenciado Florencio Salazar Adame
Secretario General de Gobierno

Licenciado Rogelio Parra Silva
Subsecretario de Gobierno para Asuntos

Jurídicos y Derechos Humanos

Licenciada Daniela Guillén Valle
Directora General del Periódico Oficial

del Estado de Guerrero

Palacio de Gobierno
Ciudad de los Servicios

Edificio Tierra Caliente 2o. Piso
Boulevard René Juárez

Cisneros Núm. 62
Col. Recursos Hidráulicos

C. P. 39075
E-mail: periodicooficial@guerrero.gob.mx

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero
Telefonos: 747-13-86-084
                      747-13-76-311
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